
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
SUBDIRECCION DE CISOLUCION     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00009720;- 

AB, MARLELISA CECILIA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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a A JUDICATURA que 

Factura: 002-002-000028578 20180901040C03713 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901040C03713 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 3 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). Y 

GUAYAQUIL, a 28 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:34). 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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gistro Mercantil de Guay 
NUMERO DE REPERTORIO:57.633 
FECHA DE REPERTORIO: 19/m0v/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:44 a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil déb.-: 7 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

       

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho, queda 
inscrita la presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 

00009720, dictada el 22 de octubre del 2018, por el Subdirector(a) de 

Disolución, AB. MARIELISA CECILIA LOOR GOMEZ de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil. la misma que contiene la 
Cancelación de Inscripción, de la compañía MARLITANSA S.A. "EN 
LIQUIDACION"; asi como también la cancelación del nombramiento 

de liquidador otorgado a favor de Janeth Verónica Molina Anchaluisa, 
de fojas 54,438 a 54.439, Registro Mercantil Número 4,764. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta Cancelación, al margen de 

la(s) inseripción(es) respectivals). 

ORDEN: 30834 

AE EI A 
uan r50orn4 ATI oa 

rr 129712 des as AA    
o . | Abc Patetál illo Torres 

PUDO date Murillo Torres 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Unavaqul, 20 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: 
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ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA NOTARIA... 

TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz 

de la esertura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA MARLITANSA 

S.A., otorgado ante con fecha catorce de septiembre del 

dos mil once. TOMO NOTA conforme lo dispuesto en el 

Artículo Tercero de la Resolución No.SCVS-INC- 

DNASD-SD-2018-00009720 suscrito por la Abogada 

MARIELISA CECILIA LOOR GOMEZ dictada por la 

Subdirectora de Disolucion respecto de la aprobación 

de la cancelación de la imscrpción de la Compañía 

Marlitansa S.A en Liguidación.- Guayaquil, catorce de    
noviembre del año dos mil dieciocho. - 

LA NOTARIA o VIGESIMA 
SEGUNDA 
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